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rres, 4, Jaén, para instalar un matadero industrial de aves en 
Pegalajar (Jaén), acogiéndose a los beneficios que establece el 
Decreto 2855/1964, de 11 de septiembre,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno. Declarar el matadero industrial de aves de don Anto
nio Marín Garrido comprendido en Zona de Preferente Locali
zación Industrial Agraria, por cumplir las condiciones y requisi
tos señalados en el Decreto 2855/1964, de 11 de septiembre.

Dos.—Otorgar los beneficios del grupo «C», de los señalados 
en la Orden de este Ministerio de 5 de marzo de 1965, excepto 
el de expropiación forzosa, por no haber sido solicitado.

Tres.—Conceder un plazo de seis meses, contados a partir de 
la aceptación de la presente resolución ministerial por parte de 
la Empresa, para la presentación del proyecto definitivo, y acre
ditar ante este Ministerio que la Sociedad se encuentra legal
mente constituida y que el capital social cubre la tercera parte 
de la inversión real necesaria.

Cuatro.—Otorgar un plazo de un mes para la iniciación de 
las obras, y de dieciocho meses para la terminación de las mis
mas, plazos que se contarán a partir de la fecha de aprobación 
del proyecto definitivo por parte de este Ministerio.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 8 de febrero de 1966.

DIAZ-AMBRONA

ürao. Sr. Director general de Economía de la Producción Agraria.

ORDEN de 9 de febrero de 1966 ñor la que se aprue
ba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la 
zona de concentración parcelaria de Quintanilla de 
Trigueros (Valladolid).

limos. Sres.: Por Decreto de 14 de enero de 1905 se declaró 
de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona de 
Quintanilla de Trigueros (Valladolid).

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentra
ción parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962, 
el Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación 
Rural ha redactado y somete a la aprobación de este Minis
terio el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de 
Quintanilla de Trigueros (Valladolid). Examinado el referido 
Plan, este Ministerio considera que las obras en él Incluidas 
han sido debidamente clasificadas en los grupos que determina 
el artículo 84 de la referida Ley y que, al propio tiempo, dichas 
obras son necesarias para que de la concentración parcelaria 
se obtengan los mayores beneficios para la producción de la 
zona y para los agricultores afectados.

En su virtud, este Ministerio, se ha servido disponer:

Primero.—Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y 
Obras de la zona de Quintanilla de Trigueros (Valladolid), cuya 
concentración parcelaria fué declarada de utilidad pública por 
Decreto de 14 de enero de 1965.

Segundo.—De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 84 de 
la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de 8 de 
noviembre de 1962, se consideran como obras inherentes o ne
cesarias a la concentración parcelaria la red de caminos y red 
de saneamiento, incluidas en este Plan.

Tercero.—lia redacción de los proyectos y ejecución de las 
obras incluidas en el Plan serán de la competencia del Servicio 
Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural y 
se ajustarán a los siguientes plazos:

Obra: Red de caminos.—Fechas límites: Presentación de 
proyectos, 1 de abril de 1966. Terminación de las obras, 1 de 
julio de 1967.

Obra: Red de saneamiento.—Fechas limites: Presentación 
de proyectos, 1 de abril de 1966. Terminación de las obras, 
1 de julio de 1967.

Cuarto.—Por la Dirección del Servicio Nacional de Concen
tración Parcelaria y Ordenación Rural se dictarán la& normas 
pertinentes para la mejor aplicación de cuanto se dispone en 
la presente Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a W. II. muchos años.
Madrid, 9 de febrero de 1966.

DIAZ-AMBRONA

limos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director del 
Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenar 
oión Rural.

ORDEN de 9 de febrero de 1966 por la que se aprue
ba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la 
zona de concentración parcelaria de Aldeaseca 
(Avila).

limos. Sres.: Por Decreto de 22 de octubre de 1964 se de
claró de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona 
de Aldeaseca (Avila).

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentrar 
ción parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962, 
el Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación 
Rural ha redactado y somete a la aprobación de este Minis
terio el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de 
Aldeaseca (Avila). Examinado el referido Plan, este Ministerio 
considera que las obras en él incluidas han sido debidamente 
clasificadas en los grupos que determina el artículo 84 de la 
referida Ley y que, al propio tiempo, dichas obras son necesarias 
para que de la concentración parcelaria se obtengan los mayo
res beneficios para la producción de la zona y para los agricul
tores afectados.

En su virtud, este Ministerio, se ha servido disponer:
Primero.—Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y 

Obras de la zona de Aldeaseca (Avila), cuya concentración par
celaria fué declarada de utilidad pública por Decreto de 22 de 
octubre de 1964.

Segundo.—De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 84 de 
la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de 8 de 
noviembre de 1962, se consideran como obras inherentes o ne
cesarias a la concentración parcelarla, la red de caminos y 
red de saneamiento, incluidas en este Plan.

Tercero.—La redacción de los proyecto» y ejecución de las 
obras incluidas en el Plan serán de la competencia del Servicio 
Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural y 
se ajustarán a los siguientes plazos:

Obra: Red de caminos.—Fechas límites: Presentación de 
proyectos, 1 de mayo de 1966. Terminación de las obras, 1 de 
diciembre de 1967.

Obra: Red de saneamiento.—Fechas límites: Presentación 
de proyectos, 1 de mayo de 1966. Terminación de las obras, 
1 de diciembre de 1967.

Cuarto.—Por la Dirección del Servicio Nacional de Concen
tración Parcelaria y Ordenación Rural se dictarán las normas 
pertinentes para la mejor aplicación de cuanto se dispone en 
la presente Orden.

Lo que comunico a W. II. para su conocimiento y efecto» 
oportunos.

Dios guarde a W. II. muchos años
Madrid, 9 de febrero de 1966.

DIAZ-AMBRONA
limos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director del

Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordena
ción Rural.

ORDEN de 12 de febrero de 1966 por la que se 
aprueba la clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de Sangarcía, pro
vincia de Segovia.

limo. Sr.: Visto el expediente seguido par la clasificación de 
las vías pecuarias en el término municipal de Sangarcía, provin
cia de Segovia, en el que no se ha formulado reclamación alguna 
durante su exposición al público, siendo favorables todos los 
informes emitidos en relación con la misma y cumplidos todos 
los requisitos legales de tramitación;

Vistos los artículos l.° al 3.°, 5.° al 12 del Reglamento de 
Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944, la Ley de Concen
tración Parcelaria de 8 de noviembre de 1962, la Orden comuni- 

I cada de 29 de noviembre de 1956 y los pertinentes de la Ley de 
Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Dirección 
General de Ganadería e informe de la Asesoría Jurídica del De
partamento, ha resuelto:

Primero.—Aprobar la clasificación de las vías pecuarias en 
el término municipal de Sangarcía, provincia de Segovia, por la 

i que se declara existen las siguientes:
Cordel del Camino de Madrid.—Anchura, 37,61 metros.

! Colada de Bartolillos.—Anchura, 6 metros; correspondiendo 
a este término solamente la mitad, por ir sobre la linea jurisdic
cional con el Maragán.

El recorrido, dirección, superficie y demás características de 
las vías expresadas figuran en el proyecto de clasificación, cuyo 
contenido se tendrá presente en todo cuanto les afecte.

Segundo.—Esta resolución, que se publicará en el «Boletín 
Oficial del Estado» y «Boletín Oficial» de la provincia para ge
neral conocimiento, agota la vía gubernativa, pudiendo los que 
se consideren afectados por ella interponer recurso de reposición,


